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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'236.2023-MDS S/GM.GA

San Sebastián, 28 de agosto de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Expediente Administrativo N' CU 19158-2023 de fecha 27 de junio de 2023, presentado por el contrat¡sta
HUAMAN CJUMO DE PHUYO MERY; lnforme N' 133-2023-IVDSS-Gl-SGEO/RMMC-MBARRDA de fecha
05 de julio de 2023, emitido por el Residente de la Obra; lnforme N" 1593-2023-MDSS-G|-SGO/RCM de
fecha 06 de.fulio de\2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras; lnforme N" 1942-2023-cl-
MDSS/DCA de fecha 07 de julio de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N' 0720-2023-
MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 13 de julio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194" de a Constitución Política de Estado, modiflcado por la Ley N'27680, señala que los
gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

ncordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Título Preliminar Artículo ll
de la Ley N" 27972 Orgánica de lr/unicipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía politica,
económica y adminisfativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Según elTexto Único Ordenado de la LeyN'274M aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adminisfativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron conferidas,

Que, así también el Texto Único Ordenado de la Ley N030225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N' 082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) Artículo 34o. Modificaciones al contrato:
34.1 El contrato puede modificarse en los supuesfos contenplados en la Ley y el reglamento, por orden de
la Entidad o a solicitud del contrctista, parc alcanzar la f¡nalidad del contrato de manera opoñuna y eficiente.
En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar
el equilibio económico financiero del contrato; en caso contraio, la pade beneficiada debe compensar
económicanente a la pafte perjudicada para restablecer dicho equ¡librio, en atencion al principio de equidad.
34.2 El contrato puede ser mod¡ficado en /os s,guienfes supuesfosr r) ejecución de prestaciones adicionales,
ii) reducción de prestaclones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contenplados en la Ley y
el reglamento. (...) 34.9 El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por afrasos y
paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que nodifiquen el plazo contractual de
acuerdo a lo que establezca el reglamento;
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Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten apl¡cables los
adicionales, reducciones y ampliac¡ones, las partes pueden acordar olras mod¡ficaciones al contrato siempre

'que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a Ia presentación de ofertas que no sean imputables a
: alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los

e¡ementos determ¡nantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del prec¡o debe ser
aprobada por el Titular de la Entidad;
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Que, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Attículo 158o. Ampliación del plazo

contraclual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el
adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En esle caso, el contratista anplia el plazo de las garantías que

hubbre otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2. El contratista solicita
la ampliación dentro de /os siefe (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o
de tinalizado el hecho generador del atraso o paralización; 1 58.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica
su decrslón al contatista en el plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el día srguienfe de su
presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solic¡tud del contratista, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En ví¡1ud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el
plazo de los contratos diectamente vinculados al contrato principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en
contratos de bienes o para la prestación de se¡vrblos en general y consultoria en general dan lugar al pago
de /os gasfos gene rales debidamente acredrtados. En el caso de la consultoria de obras, se paga al contrctista
el gasto general y el costo directo, este último debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier
controversia relacionada con la ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbrtnje dentro de

v"ú tre¡nta (30) días háblles posferiores a la notificación de esla decislón,.e

oAD

,

//

, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley
de Conkataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (. .l Arliculo 1600. Modificaciones al
contrato: 160.1. Las modificaciones prevlstas en numeral 34.10 del añículo 34 de la Ley, cumplen con los
srguienles requistlos y fomalidades: a) lnfome técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modifrcación

a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera opoñuna y eficiente, ii) gue no se cambian los
elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deiva de hechos
sobrevin¡entes a la presentación de ofeias que no son imputables a las paies. b) En el caso de contatos
sulelos a supervisión de terceros, conesponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La
suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando
la modificación implique el inuemento del precio, adicionalmente a los documenfos seña/ados en los literales
precedentes, coÍesponde contar con lo siguiente: a) Cedificación presupuestal; y b) La aprobación por
resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los supuesfos de modificación del contrato
establecidos en el añiculo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes y/o

servicios con iguales o mejores caracteristicas técnicas, sienpre que tales bienes y/o servlclos s atisfagan la
necesidad de la Entidad. Tales núifrcaciones no va an las condiciones que motivaron la selección del
contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normat¡va sobre
contrataciones anterior a la actual, en la oPlNlÓN N'132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del adiculo 142' del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al
contrato, üeceptúa /os reguisrfos y fomalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones
previstas en el adículo 34-A de la Ley, entre /os cuales se encuentra el: "lnforne técnico legal que susfenfe:
(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera opoiuna y eficiente,
(ii) que no se cambian /os elementos esenciales del objeto de la contatación y (iii) que susfenfe que /a
modifrcación deriva de hechos sobrevinientes al peleccionamiento del contrato que no son impufables a las
panes'. (...) COrrrC¿USróir: La modificación del contrato -a gue se refiere el aftículo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea

inputable a alguna de las pa es; en tal sentido, no resulta posible mod¡frcat el contrato por hechos que no

son sobreyr,;?ienfes al peieccionamiento del m¡smo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive

si el contratista ofreciera mejoras en los blenes o servrbrbs;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17'del DECRETO SUPREMO N"004-2019-JUS, DECRETO SUPREMO

QUE APRUEBA EL TEXTO ÚUICO OROTru¡OO DE LA LEY NE 27444 . LEY DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eflcacia anticipada del acto adm¡nistrativo, que la autoridad
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podÉ disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más
favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamenlales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a lerceros y que existiera en la fecha a la que pretenda rekotraerse la eficacia del acto
el supuesto de hecho iustificativo para su adopción;

Que, acorde a lo d¡spueslo en la Directiva N'004-2021-IVDSS - Directiva para la conlratación de bienes y/o
servicios cuyo monto no supera las ocho (08) ulrs, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Específicas, pánafo de Modificaciones
a la Orden y/o Contralo numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestación del servicio se
efectuará dentro del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueza mayor
debidamente comprobada que impidan al contratista entregar el bien o prestar el servicio. También procede
la ampliaciÓn de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El contratista solic¡tara a la Sub Gerencia de
Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los
tres (03) días hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del akaso y/o paralización;

Que, mediante el Expediente Administrativo N'CUl9158-2023 de fecha 27 de junio de 2023 la contratista
EUAMAN cJUMo DE PHUYO MERY, solicito ampliación de plazo de ejecución de sesenla (60) dias
ealendario a la Orden de compra N' 0872-2023 para ta ADQUlslc¡oN DE AGREGADOS PARA
CONSTRUCCION, por motivos relacionados a la capacidad de almacenamiento en obra;

Que, mediante el lnforme N' 133-2023-MDss-Gl-sGE0/RtvtMc-MBARREDA de fecha 05 de jutio de 2023,
emitido por el Residente de obra: 'MEJORAMIENTo DE LA TRANSTTABTLTDAD vEHtcuLAR y PEATONAL
DE LAS CALLES EN LA APV MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SAN SEEASTIAN - PROVINCIA DE
CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO' Meta 096, menciona quei se /e da e/ yisfo b o a la solicitud de

iación de oala " 872 60 dias

Que, mediante el lnforme N' 1593-2023-MDSS-GI-SGE0/RClvl de fecha 06 de julio de 2023, emitido por la
sub Gerencia de Ejecución de obras, informa que, '(.. ) previo un cordial saludo me dirijo a usted, con ta
finalidad de informarle que mediante documento de reterencia det tng. Rodrigo Manuel Mandura Choque
residente de la obra: I4EJORAMIENTO DE LA TRANS|TAB|L|DAD vEHtcuLAR y PEATONAL DE LAs
CALLES EN LA APV MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO.
DEPARTAMENTO DE CUSCO'. Emite pronunciamiento a la ampliación de plazo de 60 dias calendar'to de la
Orden de Compra N" 0872 de la Adquisición de agregados para construcción solicitado por el contratista, a
dicha petición el residente de obra indica que es procedente';

Que, mediante el lnforme N' 1942-2023-GI-MDSS/DCA de fecha 07 de julio de 2023, emitido por la Gerencia
de lnfraesfuctura, comunica que, 'l ..) Previo un cordial saludo, me dirijo a usted con la finalidad de remitt
el informe en referencia, donde el lng, Residente realiza pronunciamiento a la soticitud de ampliación de ptazo
de la orden de compra N"872-2023 (adquisición de agregado para construcción, parc et proyecto:
"IVIEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHI0ULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APV
MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO. DEPARTAMENTO
DE CUSCO"., por lo que la Residencia acepta dicha petición como procedente';

Que, mediante el lnforme N' 720-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 13 de julio, emitido por la Sub
ncia de Abastecimiento, informa lo siguiente: "(...) COIVC¿USTOIVEST Ante tos hechos descdos en e/

de trámite documentario N" 1 91 58-2023 , mediante el cual el contratista HTJAMAN CJUMO DE pHUyO
MERY, solicitó ampl¡ación de plazo respecto a ta orden de compra N" 0872-2023, para et ADeulstclóN DE
AGREGAGOS PARA CONSIRUCCION correspondiente al Pl 'MEJORAMIENTO DE U TRANSTTABTLTDAD
VEHICUUR Y PEATONAL DE tAS CATLES EN U APV. MOISES EARREDA DEL D/SIR/IO DE SAN
SEEASI,í^/ - PROVINCIA DE CUSCO - DE?ARTAMENTO DE CUSCO'; y, de conform¡dad a to señatado por et
residente del Pl en el lnfome MI33-2023-MDSS-GI-99E)/RMMj-MBARREDA; es de opinión de esta sub
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Gerencia que, debe declararse PROCEDENTE la ampliacion de plazo por 60 dias calendaio solicitada por EL
CONIRAI'SIA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la Ampliación de plazo det Contrato peleccionado
mediante la Orden de Compra N"0872-2023 por el plazo de sesenta (60) dias calendano, presenlado por la

nkatista MERY HUAMAN CJUMO DE PHUYO, con RUC N' 10445307390, para Ia ADQUISICI ON DE
REGADOS PARA CONSTRUCCTóN, para ta obra:" MEJORAIVIENTO DE LA TRANSITABILIDAD
HICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APV. MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIÁ N - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO,, en merito a lo dispuesto en la parte
considerativa y documentos que forman parte de la presente resolución

T CULO

€P

NDO. . ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 60 días calendano y el total
ón de dicho servicio es de 80 dias calendario y con fecha de culminación el 2g deacumulado para la prestaci

agosto de 2023, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución

RTICULO RCERO. . ESTABLECER, que la modificación conkactual por ampliación de plazo, no da
astos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.ugar al pago de mayores g

ARTICULO C A TO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la contrat¡sta MERY HUA|\¡AN CJUMO DE

REGISTRESE, COMUNIQU Y CUMPLASE

sail fBÁsfi¡r
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PHUYO al correo electrónico: MERY.HUAMAN.CJUMO@GMAIL.COM, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub
Gerencia de Abastecimiento y demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias y sistemas lnfomát¡ms ta ditusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de san sebastián.¿\
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FlF¿o r las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párafo del articulo 39'de la Ley N'
27972,Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administralivos a
su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
14 del artículo 122" , aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021; Resolución de Alcaldía N'19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa
de funciones, alribuciones conferidas en materia de contratac¡ones, establecidas en su artículo 2" numeral 2
y con las visaciones conespondientes;
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